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DE LA PR0VINCIA1DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLITOTES Ortciuss se bau de man
dar al Gftfe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los Editores do los mencionados periódicos. 
—(ñeal arden de G de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ÜSCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO na roscntcio*.—En e?ta capital, llevado a domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella i 4 rs . el mes; 36 el tr imestre; 72 el semestre, y 
4 4 4 por un año.—Se admiten suscrtciwics an Madrid en las oOcinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núiu. 59. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, cou taclasiou del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte la.< 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qne dimane de las 
mismas; pero ios de interés particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

PRIMERA SKOCION. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL GOXSlSJO i) •: Mh 
NISTROS. 

S. ÍA. la Reina nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Rea! familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en sn importante salad. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
• 0 6 I E R N 0 U E LA PROVINCIA 

OL MADRID. 

Sección de Adminislrcion.—Negociado 
T.*—Pósitos. 

A fin de introducir en los Pósitos de 
ésta provincia una recia y moral adminis
tración, corrigiendo los abusos cometidos 
por el abandono que basta aquí ba habido 
en tan iuteresante ramo, los Ayuntamien
tos de la misma cuidaráu de observar con 
la mayor puntualidad las prevenciones s i
guientes: 

1 / Los Ayuntamientos que estén en 
descubierto de las cuentas de Pasitos, sin 
embargo de haberles sido reclamadas, las 
remitirán á este Gobierno de provincia en 
el preciso é improrogable término de 15 
dias, llenando asi este importante servicio, 
cuya exactitud en la rendición y el examen 
que de dichas cuentas se haga traerán la 
rectitud y la moralidad á la administra
ción, de este ramo basta aquí tan descui
dado. 

2 / Observarán la mayor publicidad 
en los repartimientos por medio de edic
tos, ap resando la cantidad disponible del 
Pósito para esle objeto, sin necesidad de 
solicitar permisos ni licencias, puesto que 
los Ayuntamientos por su ley orgánica e s 
tán facultados para administrar ejecutoria
mente estos fondos. 

3 / Dentro del término de dos me
tes, instruirán las espedientes para la 
enagenacioD de las fincas, censos, papel 

del Estado y demás bienes que tengan 
los Pósitos de la provincia, en cumpli
miento de lo que disponen las Reales ór
denes de 24 de junio y 17 de setiembre 
del año ultime, insertas en los números 
166 y 232 del Boletín Oficial de los 
dias 19 de julio y 28 ie selimbre del 
mismo año indicado, sin esperar que pi 
dan las subastas tos qii" en ellas quieran 
interesarse, puesto que los Ayuntamien
tos deben, en virtud de las Reales disposi
ciones citadas, iniciar do olkiotüchos espe
dientes. 

Madrid 4 de agosto de 1862.—El Du
que de Sesto. 

Sección de Fomento.— Negociado 1.*— 
Olt-as públioas. 

Debiéndose subastar en breve las obras 
de construcción del tercer trozo de la carre
tera de tercer orden de Madrid á Fucnla-
brada y á tin de que se cumpla lo pres
ento en el artículo 4 / del Real decreto 
de ¿7 de julio de 1853, se publica á 
cunliuuaeion la nómina de los dueños de 

los terrenos que han de ocuparse para 
la ejecución de las obras de la mencio
nada carretera, señalando el término de 
diez dias, á contar desde el siguiente al 
en que se inserte este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, á fin de 
que los mismos presenten las reclama
ciones qne les conveugan en este Gobier
no y sección indicados, con arreglo al 
articulo 4.° de la ley de 17 de julio de 
1836 . 

Madrid 6 de agosto de 1862.—Du
que de Sesto. 

TERMINO DE LEGXNEST. 
CARRETERA DE TERCER ORDEN DE MADRID A FU ! v 

Lista de los dueños de In* fi que deben ser espropiadas para la conslruccir.n de dicha carretera en el troto tercero. 

Número. 

6 
7 
8 
9 

1» 

1 1 
12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
2 3 
24 
2 5 

26 
27 

C A B I D A . 

Fanegas. Celems 

A don José Madrid, en un huerto, se le ocupa. . . 
Al mismo, en dicho huerto, se le ocupa. . . . . 
A don Nicolás Fernandez, en una huerta, se ie ocupa con in

clusión de la tapia 
A don Francisco .Maroto Espina,en una tierra, se le ocupa.. 
Al mismo, en dicha tierra, se le ocupa 
A don José C u r v o , en una liern, se le ocupa 
Al mismo, en dicha tierra, con in triangulo 
A doña Olalla (el apellido se ¡¡acra), en una tierra, se la 

ocupa 
A don Tomás Antón, en una tiera, se le ocupa 
A don Faustino Mesa, en una liora, se le ocupa.. . . . 
A don Antonio Gonez, en una tirra, se le ecupa. . . . 
A don Manuel Alonso, en una lirra, se le ocupa. . 
Al mismo, en dicha tierra 
A don Tomas Marolo, en una tiera se le ocupa, con inclusión 

de una porción aislada 
A don Castor Navarro, en una tirra, se le ocupa. . 
A don Tomás Deleito, en una erra, se le ocupa, con in

clusión de la porción aislada 
Al mismo, en dicha tierra. . • 
A don Felipe P«rez, eo una tierr, se (e ocupa 
A Plácido Callejo, eo uua tierra,¡e le ocupa 
A don Miguel Maroto, en una tie*a, se le ocupa. . . . 
A don Memesio Martin, en una titra, se le ocupa. . . . 
A don José Miogo, eo una tierra, e le ocupa 
A don Mariano Carrasco, en una erra , se le ocupa.. . . 
El dueño se ignora y el colono s Salurio Navarro, se le 

ocupa en una tierra 
A don Manuel Prados, en una lien, se le ocupa 
A don Baltasar de ta Vera, en unlterra se le ocupa. . . 
A doña Remigia González, en unaierra se le ocupa. . . . 
A don Silvestre Pérez, en una tiea, se le ocupa. . . . 
A don Pedro Ücafia, en una tierrése le ocupa I 5 
A don Guillermo Navarro, eo a tierra, con inclusión de i 

una porción aislada, se le ocu} 
Al mismo, en dicha tierra 
A don Gabriel Montero, en una lira, se le ocupa. .> 
A doña Paula Pérez, en una lien se la ocupa. . ' : * 
A la misma, en dicha tierra 

Madrid 10 de julio de 1862Joan Fuente Colmo. 
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Continúa la cuenta del Cantón jMagqjes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 6 2 , 
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Persona á quien se presta. 

Para roten* . . . . I, 
Ídem 

El señor Coronel. • 1. 
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Juan Pérez.- . . . . 
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Manuel Garcfa Mateos.. . 
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Valentín Sanz 
H a i l i o n Elegeo 
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Adelaida Rosa y otra 
Señor Coronel de.. • 
Alberto Palles. . . 
Manuel B tarini.. . 
Para reten. . . . 
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Manuel Carril. . . 
Antonia Rubio. . . 
Marfa Murillo. . . 
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13 Abril. 1862 Madrid. 
13 Cid. id. tde(B 
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TERMINACIÓN DEL 8EBVICIO. 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL ü ¿ PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
— » E L A P R O V I N C I A D E B A D A J O Z . 

Anuncio para la subasta de bellota de Piedra-buena. 

El domingo 7 de setiembre próximo, de diez á do<íe de su mañana, sa celebrará 
subasta y remate simultáneo en esta capital y en la corte de Madrid, del fruto de 
bellota de la encomienda .lo Piedre-Luena, término de Sao Vicente, bajo los tipos 1 y 
condiciones que a continuación se espresan. 

FRUTO DE BELLOTA. 

MILLARES. 

Santa María. 

Grulleras. 

Esparragosa, 

Medios Millares. 

Barreras. 

Número de 
cabezas. Total. 

247 

Cobaeba. 

Juan de Sevilla 2 / 
( 5 / 

Macho. 

Realejo. 

Argamino { 3 .* 
4.* 

Criadero < 

Cabeza Real. 

Tarro. 

4 0 

Barranca J J*. 

475 

481 

228 

Total. 1 9 9 8 

Precio de 
cada u n a . 

Su 
importe. 

Rs. vn. 

55 20.350 

13.585 

» 16.445 

» 16.335 

• 18.205 

D 20.020 

I • . •.' 15.400 

• 26 .125 

I 

15.840 

» 23 .045 
• 

» 34 .045 

1 

tt .i 11 26.455 

16.500 

» 12.5Í0 

¿74.890 

Condiciones con que se ha de celebrar la subasta. 

1.* El remátese verificará simultá
neamente á las horas y en el dia espresa
do, en cst-i capital en los esh ados det se
ñor Gobernador de la provincia, ante su 
senniia, con mi asistencia y competente 
Escribano, y en Madrid ante los mismos 
funcional ios de aquella. 

t.x La subasta se abrirá por careos y 
millares seguo quedan espresados, y serán 
preferidas las posturas eu esta forma: 
1 .* las que abracen la totalidad del fru-

las que en <u defecto comprendan 
mayor número de millares: 3.* las que 

sean á uno determinado; y 4.° en igual 
orden las que lo sean á mayor número de 
careos, con la, precisa circunsiancia.de 
que los licitadóres han de formular aque
llas en pliegos cerrados, á que acompaña
rán el documento que justifique el depó
sito en la Teso'eiia de provincia,del 10 
por 100 iqtiidn del importe de la queso-
licite, así eu esla capital como en Madrid, 
y cuyos pliegos deberán presentarse á los 
señores Gobernadores antes de espirar la 
primera hora del acto, pues dada esta se 
procederá á su apertura á presencia de 

ios licitadóres, quedando concluido á las 
doce en punto con lo que resulte rema
tado. 

o." No se admitirá postura menor 
que la de 55 rs . , señalada por los peritos 
a cada una de las cabezas de vida y mal 
andar que comprende la anterior relación 
según costumbre de la Encomienda. 

4." El arrendatario afianzará la se
guridad del pago '4 satisfacción de esta 
Administración principal, tan luego como 
sea aprobado el espediente per la Direc
ción gene, al d d ramo, 

r ft," Si los arrendatarios fuesen veci
nos de pueblos que no pertenezcan á esta 

Iirovincia, deberán quedar sometidos en 
a t escritora de fianza, que deberá olor 

garse á la jurisdiccioa respectiva de los 
Jueces de la misma, en el caso de Que 
diesen lugar á ser apremiados; adv'uiién 
dose. qué el panado aprovechante queda 
sujeto á responder siempre del cumpli
miento del arriendo y dé su pago. 

6.* El arriendo es solo por la monta
nera de este año, dando principio el 29 de 
setiembre, y concluirá en 31 de diciem
bre del mismo. 

7 . a El arrendatario pagará el importe 
del disfrute de bellota al precio que fuese 
subastado en dinero de oro ó plata en 
tres plazos ¡guales, á saber: el primero 
antes de la posesión, el segundo en o í de 
octubre inmediato, y el tercero y último 
en lá de diciembre siguiente, cuyos pa 
gos deberán hacerse en esta Administra
ción principal. 

, 8." ÍNo se admitirá postura á ninguno 
que fuese deudora la Hacienda pública, 
Ui menos á los eslraujeros, aunque se ha
llen domiciliados, si no renuncian previa
mente los fueros y privilegios de su pa 
bellón; lqmismo sucederá respecto desús 
fiadores. 

9 / ' El contrato será á suerte y ven
tura, sin opción los arrendatarios á ser 
indemnizados por ningún incidente impre
visto. 

10. \,os arrendatarios para ser pose
sionados pagarán ademas todos los gastos 
del espediente instruido, derechos de pe 
ritos, da Escribano público y papel de 
reintegro, para lo cual se hará una de r ra 
ma de estos costes sobre el número de 
cabezas de cerda de toda la dehesa, y 
cada cual pagará lo que corresponda á la 
parle rematada. 

11. No se permitirá á los arrendata
rios que estraigan el ganado de cerda de 
la Encomienda, sin acreditar ante el Ad
ministrador especial de ella haber satisfe
cho en esla principal el total importe del 
contrato. 

12. Queda prohibido á los arrendata
rios hacer corle alguno en la dehesa mas 
que pura tucer, ó componer majadas, pe
ro con la precisa condición de obtener 
permiso de esta Administración principal, 
bajo la custodia, vigilancia y dirección del 
Administrador especial de la Encomienda 
Para quemaren las respectivas maj idas 
>u!o se usara de leña seca, pero de nin
guna manera se verificará sin obtener el 
previo permiso del referido Administra
dor especial, quedando responsables en 
otro caso á los daños y perjuicios que se 
causen. 

15. E! dia 51 de diciembre, en que 
concluye ermmTdamleW/li&n de quedar 
todos los careos y millares libres y des
embarazados de ganados de cerda; y toda 
cabeza que se hallare dentro al siguiente 
dia será denunciada con arregle- al Có
digo. 

i i . Será obligación del rematante ó 
rematantes auxiliar á cada uno de los 
guardas durante el tiempo do la monta
nera con dos hombres, mas con el objeto 
esclusivo de custodiar el fruto de bellota, 
mas espuesto que nunca á su sustracción. 

15. A les que no resulten rematantes 
les será devuelto el deposito q u e b u b i e -
i ^ g L b e c h o ^ ^ l o propio a los q ue Lo tue-
sen, aprobado,que sea el espediente y 
afianzada competentemente la seguridad 
,eoob9v ¿ 3 9U fcJíiio? noi'jfitffoq t J 

del contrato á satisfacción de esta Admí-
nis'.ración principal. 

16. Ademas de las condiciones esppe
sadas, los arrendatarios quedan, pújelos á 
las leyes y disposiciones del Gobierno de 
S. M. y de la Dirección general para es
tos casos, quedando sometidos á la ac« 
cion qoe contra ellos proceda, y á satis
facer los gastos y perjuicios que se srigi-
nan y á que dieren lugar. 

Badajoz 1.* de agosto de 1862.—Bl 
Administrodor, Ramón López Vega. 

Anuncio para la subasta de yerbas de invierno de 
la Encomienda de Piedra-buena. 

El domingo 7 de setiembre próximo, 
de doce á dos de su tarde, se celebrará 
subasta y remate simultáneos en esta c a 
pital y en la corte de Madrid, de las yer
bas de invierno de la Encomienda de Pie
dra-buena, término de San Vicente, bajo 
los tipos y condiciones que á contiuuaeiOQ 
se espresan: 

Yerbas de invierno. 

MILLARES. 

Santa María. . 
Rincón. . . . 
Grulleras. . . 
Esparragosa. . 
Medios Millares. 
Barreras. . . 
Cobacha. . . 
Juan de Sevilla. 
Macho. . . . 
Realejo.. . . 
Argamino. . . 
Ctiadero. . , 
Cabezo Real. . 
Tarro. . . í 
Barranca. . . 
Ahumada. . . 
Entresierra. 
Corte (.¡rande.. 

Tasac ión . 

Reales vn. 

7 684 
5.576 
7.595 
8 .968 
9 .200 
8 .950 
8 .674 
6.70O 
9 .260 
7.180 
7 .272 
8 568 
6.539 
7.55 
7.20 
3 .245 
1.674 
o .553 

1 
0 

Total. 126.995 

Condiciones con queso ha de celebrarla subasta. 

1.* El remate sé verificará simultá
neamente á las horas y en el dia espresado, 
en esla capital en los estrados del señor 
Gobernador de la provincia, anleS. S. , con 
mi asistencia v competente Escr ibano, ,y 
en Madrid ante los mismos funcionarios 
de aquella. 

2.* ÍNo se admitirá postura menor á 
cada millar que la cantidad marcada á ca
da uno en la tasación pericial anterior. 

5 . a La s ú b a l a se abrirá por Millares 
según quedan anunciados, y serán prefe
ridos las po-turas eu esla forma. Primero, 
las que abracen la tolali Iad del fruto. 
Seguudo, las que en su delecto compren-
dao mayor número de millares. Y terce
ro, las que lo sean á uno determinado, 
con la precisa circunstancia de que los 
licitadóres en cualquiera de los conceptos 
espresados han de formulir aquellas en 
pliegos cerrados, á que acompañarán et 
documento que justifique el depósito en 
la T->or.-iia da pio\iueia de la décima 
p 11- liquida del importe de lo que so 
liciten, asi en esta capital como en Ma
drid, y cuyos pliegos deberán presentarse 
a les señores ijobei nadures antes de espi
rar la primera hora del acto, pues dada 
esta, se procederá á su apertura á presen
cia di: tos lidiadores, quedando concluido 
a las dos en punto con lo que resulte r e 
matado. 

4 * El aprovechamiento de yerbas 
d ra principio eu 1 / de octubre próximo 
y concluirá en 25 de abril dé !8t í3 r según 
uso y costumbre de la Encomienda, en 
cuyo día hen de quedar libres y desém-
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b r a z a d o s los millares; eo la inteligencia 
que el ganado que permanezca en la dehe-
-sa después del día en que cumple cale 
aprovechamiento, será denunciado con 
a r r a l o al Código. 

5 / pago del importe del remate 
Jia de hacerse precisamente satisfaciendo 
«oles de la posesión una tercera parle en 
moneda corriente de oro ó plata. Otra ter
cera parte al 51 de diciembre inmediato, 
y el resto ó sea la otra tercer* parte el 
í . ° de abril siguiente; advirliéodoseque 
el gat.ado aprovechante queda sujeto á 
responder siempre del cumplimiento del 
•arriendo y de su pago, sieudo de cuenta 
del rematante les gastos que se originen 

•en el caso de entablarse en su contra pro
cedimientos,ejecutivos. 

ti.* Quedan ob.igados asimismo a s a 
tisfacer antes.de ta-posesión lodos los gas 
tos dei espediente instruido, derechos de 
peritos tasadores, los del Escribano pú
b l i c o y demás que se causen, para lo 
cual se distribuirau á prorata entre los 
millares que salen á subasta. 

7." ¡>'o se admitirá postura á ningu
no que sea deudor á la Hacienda publica, 
ni á los eslranJTOs, aunque se hallen do
miciliados, si no renuncian previamente los 
privilegios de su pabellón, y lo mismo se 
observará respecto á los fiadores. 

8.* El contrato se hace á suerte y 
v e c t o r a , sin opción á ser indemnizados los 
arrendatarios por ningún iucideute impre
visto. 

9.* Se prohibe corles d j lena de nin
guna clase sin licencia deesla Administra
ción principal, solicitada por conduelo del 
Administrador especial de la Encomienda 
y con la vigilancia de los guardas. 

10.* Los remulantes, ademas de estas 
condiciones, quedarán sujetos á las esta
blecidas por las leyes é instrucción de 16 
de junio de 1855. 

Badajoz 1.* de agoslo de 1802.—El 
Administrador, Ramón López Vega. 

SESTA SUCCIÓN. 

FABRICA U t TABACOS n;. ESTA CORTB. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
intentada en e ta fábrica para eaagenar las 
fundas de los tercios filipinos, la Dirección 

•general de lien ta* Estancadas en orden de 
v \ . ° del aclual, ha dispuesto se celebre 
nueva subasta el dia 12 dn setiembre pró
ximo, á las dofcé de la maflana, bajo el 

' itytf 'déun real de V D . , prr cada funda, con
forme á lo dispuesto por Real o rden de 4 
de julio último, bajo el pliego de condi-
c l nes publicado en la Gaceta de 1 1 * de 
mayo último, Boletín Ofiáut de laproviu-
cia de 8 del mismo, y Diario de Avises de 
9 del ya citado tnes. 

Madrid 7 de agosto de 1862.—El Ad-
mlnistrador<jefe.—P.I.—Francisco de P . 
Escalona. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dd «eflor don 
Gregorio Rozalein, Juez de primera i n s t a n 
cia del distrito de la Audiencia de esta 
corle, se hace saber por medio del p re 
sente el fallecimiento abiolest 4 o de oon 
Francisco Marti. Consultor jubilado del 
•cuerpo de Sanidad Militar, natural del 
Puerto de Santa María, de setenta y siete 
anos de edad, de estado casado con doOa 
Adelaida Sánchez, hijo de don José y do
lía Engracia Rincón, ocurrúlo en treinta de 
feliembre de mil ochocientos oinecenta y 
siete, para que los q u e se crean con dere
cho te presenten en dicho Juzgada y .Es
cribanía i deducirle dentro del leimino.de 

• rir a d ¡J 

• 90] - ' Lié p o h p 
treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; habiéndose pre
sentado ya para que 9e la declare herede
ra su hija dona Engracia Marti. 

Madrid 25 de julio de 1862.— No-
blejas. 

Juzgado de primera instancia del partido de Na-
valcarnoro. 

Licenciado don Vicente López Marin, Jue i 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y so partido. 

Bago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía que desempeña don Juan Nepo-
muceno Rubio, se ha seguido causa cri
minal de oficio contra Miguel Martínez, 
Mamerto Navarro, Simón González, Boni
facio Gil, Mariano Asenjo, FranciscoSanz, 
Miguel Muñoz y otro consorte, por alterar 
el orden donde trabajaban; que sustancia
da por sus trámites y en rebeldia de aque
llos, se remitió á la superioridad, por la 
qu i s e ha devuelto con certificación que 
Comprende la sentencia ejecutoria en la 
misma díctadkj condenando por ella á los 
reii t í di s procesados en la pena de quince 
dias di arresto menor y cinco duros de 
mulla, y en cuatro dias mas de la misma 
pena al Miguel Muñoz. 

Y con el fin pues de' que dichos pro
cesados eslingau la mencionada pena, he 
acordado se proceda á su captura por los 
medios poibles , remitiéndoles caso de ser 
hallados con la seguridad conveníenle á 
disposición de esle Juzgado, pues en ello 
se interesa la buena administración de jus 
ticia. 

Navalcarnero 26 de julio de 1862 .— 
Vicente López.—Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Izquierdo. 

Juzgado de primera instancia del partido de-On-
U-IIII! II u . 

U oiütrún lo xnl •'. ?.Qtns ';ü ai 
Don José Llacer y Gosalvez, Juez de pri

mera insLiucia de esta villa de Oule-
niente y su partido. 

Por el presente, cito, llamo v empla
zo por primero y único pregón y ediclo á 
Pascual Llopis y López, natural de esta 
villa, sin domicilio lijo, hijo de José y de 
Ramona, para que dentro del lérmino de 
q ince dias, contados desde el en que tenga 
lugar ta inserción del presente.en el IMe-
fin Oficial de esta provincia de Valencii 
y Guceia de Madrid, se presente en esle 
Juzgado con objeto de recibirle indagato
ria en la causa que estoy instruyendo sobre 
robo de dinero y efectos en la casa huerto 
de don Luis Donal y Alonso, situada es-
Uaumros de esta villa, bajo apercibi
miento de declarársele contumaz, y parán
dole en su consecuencia el perjuicio que 
haya lugar. 

üado en la villa de Ontenieote a 22 
de julio de 1862.—José Llacer.—Miguel 
Garda. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía coDSlitucional de Arroyomolinos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía la plaza de cirujano Titular de 
esta villa, dotada con el sueldo diario de 
H r c a l e s , pagados del fondo de propios, 
disfrutando ademas los honorarios que le 
correspondan por asistir á los heridos á 
consecuencia de golpes de mano a i rada , 
enfermedades venéreas, y por ¿ida par
to 20 reales, sea llamado ó n o , y casa 
gml i s . 

La población consta de 54 vecinos, 
dista de la corle cuatro leguas y una de 

la cabeza de partido, que la es Navalcar
nero . 

Los aspirantes á esta vacante dirigi
rán sus solicitudes al seüor'Alcalde presi
dente de este Ayuntamiento, debiéndose 
proveer dicha plaza el dia 20 del presen
te mes de agoslo. 

iii cuulrato no tendrá fuerza legal 
hasta que sea aprobado por el Exento, s e 
ñor Gobernador civil de esta provincia 

Arroyomolinos 1.° de agosto de 1862. 
—El Alcalde, Manuel Godino. 

r TO.I13H ! 
Alcaldía, constitucional de Montejo de la Sierra. 

Con la competente autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esla 
provincia se saca en pública ¡-ubasla la 
eorta de 25 hayas, procedentes del mon
te Chaparral, pertenecientes a los propios 
de esle pueblo, bajo la tasación d e 1570 
reales, tipo para la subasta, y con estric
ta sujeción á las ordenanzas de montes; 
para su remate se ha señalado el dia bi 
del presente, de diez á doce de su maña
na. Lo que se anuncia al publico llamando 
lidiadores. 

Montejo de la Sierra 1.° de agosto de 
1862.—El Alcalde,^ Antonio Fernandez. 
—Por su mandado, José 1 Prieto, Secre
tario; 

I ' 
1 » I ' i i 

Alcaldía constitucional de Oteruelo del Valle. 

El Ayuntamiento de Oteruelo del Va
lle, debidamente autorizado, ha señalado 
el dia ü de setiembre próximo, á las doce 
del dia, para la venta en pública subasta 
de las lenas del tercer tranzón, que le com
ponen los sitios Matizo de las Cerradas, y 
San Andrés, bajo el tipo de 9oü0 reales, 
y con arreglo á las condiciones que coos* 
tan en el espediente de su razón, el cual 
se halla >l •-de e*Lj fecha de maoiüeslo en 
la Secretaria del mismo, cuya suu.isla se 
celebrará en la casa consistorial, bajo la 
presidencia de dicho Ayuntamiento. 

Oteruelo d.l ValL 4 de agoslo da 
1862.—El Alcalde, Cayo üeruanz. 

Alcaldía constitucional ¿e Villanueta de Perales. 

Para cumplir con lo mandado por él 
Excmo. señor Gobernador cí vil de la pro
vincia, queda espuesla, y por consiguien
te de manifiesto al público por lérmino de 
di<'Z d i a s , contados desde el que apárVzca 
este anuncio eo el Boletín Oficial, el acta 
origioal del deslinde practicado de la c a 
ñada y cordel que comprende este término 
jurisdiccional, a lio de que los interesados 
que se consideren perjudicados puedan en
terarse de la operación practicada y hacer 
en su virtud las oportunas reclamaciones; 
en la inteligencia, que pasado dicho l é r 
mino, uoserá atendida ninguna, y sudará 
conocimiento de su resullado al escelen-
lisimo señor Gobernador. 

Villanueva de Perales 5 de agosto de 
1862.—ElJAlcalde constitucional, Antonio 
Povedano. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto Real. 

Con la competenlc autorización del 
Excmo. señor Gobernador civil de esla 
provincia, se subastan en esta villa las le-
ivis de roble que han de rozarse en la de
hesa boyal de es'.e término, bajo el tipo 
«le 3000 reules Para cuyo acto se ha s e 
ñalado el día ires del próximo mes de s e 
tiembre, en ¡as casas coos sloriales de ella, 
á las doce del día, bajo la presidencia del 
señor Alcalde ó dequien legalmente te sus
tituya y con estríela sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real y agosto 4 de 

1862.—El Alcalde, Eugenio SaugárT-^ 
P . O.—Mariano Martínez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
i.'Vijv'.i? ix) M R ^ t TI) 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5507 fanegas de trigo. 
2545 arrobas de harina de id. 
9569 arrobas de carbón. 

116 vacas que componen 42.207 
libras de peso. 

745 carneros que hacen 16.888 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48 á 51 f |2 r s . a r ro 
ba, y de 48 á 20 cuartos l ibra . 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de ternera, de 86 á 96 r s . arroba 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 86 á 88 r s . arroba, de 34 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 19 
á 2 0 cuartos l ibra. 

Vino, <ie 3 i á 42 r s . a r roba , y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 r s . arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
* rroz, de 30 á 56 r s . arroba, y do 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 a 20 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra . 
Curboo, de 7 á 8 reales arroba. 
Idb0ü't de 60 á 62 r s . arroba, y de 20 á 

2 2 cuartos libra. 
Caíalas, de 4 1|2 á 5 1|2 r s . arroba, y 

de 2 a 2 1 j2 cuartos ¡ i o r a . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 27 rs . í. 
Ídem añeja, de 28 í | 2 á 29 id. 
Algarroba á 41 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 2454 fanegas. 
Quelan por vender. 62% id. 

| Precio máximo . . . 59 
ídem mínimo. . 48 
ídem medio . . . . 52 ,15 

Lo ¡}ue se anuncia al público para su 
inteligencia. 

. Madrid 8 de agosto úe 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

MARTE HO OFICIA 

A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DK MONTELLANO. 

Segur»'previene H art. 21 déla tey~de 
sociedades mineras de 6 de julio de 1859, 
ha sido requerido por tercera ve* con esfa 
fecha para que baga efectivo el pago de los 
dividendos que adeuda al señor Tesorero 
de la empresa don Andrés Taboada, que 
vive calle de Valencia, núm. i, cuarto 
principal, el socio Jon Joaquín Rodríguez, 
poseedor délas acciones nüras. 541, 596, 
Ó78, que adeudan la cantídnd de 1ÜS reales 
vellón, por los oívidendos pasivos pertene
cientes á los meses de mayo, junio y julio 
del p esente año. 

Madrid 8 de agosto de 4862.—Por acuer
do de la Junta de Gobierno, el Secretario, 
Antonio Vega. 

KOITOR, D. Joan A aromo UARCIA ; y£(il 

ímortnta del mxsmo, calle del Almirante, nú~ 
n*ro , 7 , pito bajo. 

*AI>R1D.—W82. 
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